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Se continuar^ 

- 0; • Cobürno Poliíico 2e la Provincia de 1*0*1 

3.a Sección núní. 251. 
-»;. \ ' . . 

Tartes de haber sido derrotada la gavilla de fattipso* 
^ 'éapit.infía.im por los remides Ticy y EscaUra y de la 
^ ¿ . . muerte dcl / rá i le ¿ahecilla D. Lucas Murgida: 
S .- . : • ; £• -

. - t ' ^ ' Gi;fe'J?oliiico de Palencia con fecha 7 del 
¿ctaal the dice 1i) que íi^ué: . . . . . 

•Lot rebeliles llcy y'Escaierü con sus secuaces fue
ron batidos i ¡dj i t da Id nidñaaa del \S del corrien
te enire loa putblus d.- S.>tyb..»udo v Vitlabermudo 
por una columiM que salió en «1 día anteiior de Car-

9 

# 

j - ^ . . » ' • « « V J I U I J I I I ^ que sano c u «i a i « u u i t . ^ v . - -
r ion de Ir s Condes, causándoles la pérdida de treshom 
bre» qi¡e dejaron en <;! campo, un nial bcrido q u e » ' He 
1 

se 
e levaron y algunus cr.balloí mur cns-mgrentiidos, de 

ue se infiere fueron igualiaepte beridoa. Dicha par

tida roatioua pérsigoiendo con toda «ctiTidad ' íla caW 
.%alía.=:Elcabecilla exfraile D. LucaaMurguia fue h é -
t\xo priiionero por el Coui.mdaotede Arma» de Cerve-
ta de! Rio P'isuérga, por efecio del celo que despleaí 
t l Jucí A* primera instancia de la trmma, Tíue'comu-
ticd al espre&ado fiooiandante hallarle aquel oculto A l 
^na qasa del PuebWe Resoba, en la'mism^i •quê  seeo— 
coníro él dia i3. Habiendo tido cooductd.oá lasórdeoo 

,tdel subteñienteWe!:Cuerpos Franco»D. Andrés í^Iáico 
i la referida de Cerrera trató de fugarie;'"p&f- lo-qfco 
«e le hir.o fuego y quedó muerto e» el acto.tsEs da 
sucto interés este he.uo, ^or el-oual ha cdnclaido uno 
de los faccioioa que mas bao molestado los paebioa 
del Norte de esta proYtncia, pues por *u* crimene» te 
hoLla liecho teuiible de aquellos naturales.» 

£1 mismo con la de n oía ha dirigido la comusi-
cacion siguiente. 

«La partida si mando del Taliente Sargento *.* del 
primer Batailon Franco de Castilla D. Podro Pic4doí 



£ue Tn mí últimi comunicación pariicipé i V. S. lialna 
«ti<io á la facción de Rey y Escalera, consiguió por 

ta 

**a i i i i i> « •» j „ • 
»u activa persecución «orprender en h ñocha del 17 a 
B8 á los mismos en«l pueblo de llenedo de Yaldavíi 
y casa de Ramona Rivas; y aunque nuestros valiente» 
(ranc'n llevaron del pueWlo inmediato un carro para 
colocarle a la puerta de la cnsn a tlonili: aquellos esta* 
tan , no consiguieron «'ira cosn mas que impedir á la 
canalla salirse de á cáhuil'), como lo intentaron hacien
do fuego á nuestros valientes, quienes le conlesCaron 
por un largo rato; pero su an-ojo tes l i i i ^ curgzv a la 
bayoneta-hasta el imcrior de la casn, teniendo la saiis-
faccioo decogei'les toda» las armas, caballos ropas pa
peles de interés y demás efectos, habiéndose fugado a— 

Suellos por éntrelos tejadnsí beriefício de la oscuridad 
e la noche y por algún flanco que sin duda dejarla 

descubierto.* 
Lo que »e publica para satisfacrion de los haLitao-

te* de esta provincia, l̂ eon 35 de Julio de iSS^r José 
Eugenio de Rojas.—Joaqu¡o .Bernárdez, Secretario. 

IníeixHeñcla de la Provincia i?¿ Xeon.^ f 
Número'SSS. 

A la hora de las once de la mañana del ¿¡a 8 
Agotto próximo teiídru rfecto en la Oficina de esta 
lulendencia el primar remate de la escribanía nume
raria de la villa de Vegas del Condado, vacante pbr 
muerte de D. Francisco Hcnnnnegildo Bm.tnes bajo |« 
cantidad de mil seiscientos rs. éu que se halla tasada 
y con los condiciones que ecsige el Real decreto dp 8 
de Noviembre úliimo, y la de no tener efecto el.reáta
le hiista merecerla aprobación.del Gobiern'j previa 1* 
calificación de tener el rematante en grado preferente 
las circunstancias necesarias de'inteligencia, providad 
adhesión á la justa causa da la Reina ISABEL I I y lac 
demns indispensables para el desempeño .-de) oficio,-y 
verificado diclio remate tendrá lugar hasta el i/f del 
mismo el segundo para las mejoras del dieamo y media 
•diezmo, y el último pava el cuarto en el día 6 de Se
tiembre también venidero. León 3i de Julio de 1839. 
—Fernando djs Roj'S. 

Insértese en el Boletin oficial. P. O. D. S. S, Ber-J 
•nardez, Secretario. 

Gobierno Vottiico lie la Provincia de L¿an,' 

S.* 8cccipo n. 232. 

'Circular encargando á las justicias de esta pro
vincia que procuren Ui captura dt Rafael Mayor 

• 'Martines, desertor del presidio de Valladolid es
tacionado en Zamora. 

Habiéndose desertado del presidio pe-
ninsular de Valladolid estacionado en Za
mora el confinado Rafael Mayor Martintz 
natural del pueblo de Bolanos en el par
tido judicial de Villalon de aquella pro
vincia, su edad 5 8 años, estatura o pies ^ 
'dos pulgadas, pelo y. cejas castauo, «jos 
¿pardos, nariz regalar,barba poblada, color 
trigueño, y manco de ambas manos, de o-
f̂ieio Agrimensor, «ncargo á las. Justicias 

de esta que si se presenta en algún punto 
Jde *u respectiTo distrito lo arresten y di-
^ijan con la debida seguridad por transites 
•Je justicia á disposición del Sr . Cefe Po-
Jiticp de la provincia de Zamora dándome 
i*víso de haberlo verificado. 
- León 2 5 de Julio de Í850 .= íJo íg 
^.jEngiaio de Rojas.=Joaquin Bernárdez, 
.^Secretario. 

Intendencia de León, 

No puede tolerarse tanto descuido co
mo se advierte en los Ayuntamientos pa
ra el pago de las contribuciones vencidas 
en fin de Junio que concluyó el 2 .° tri
mestre, en unas circunstancias que la T e 
sorería se baila tan agovindisima c o ñ / e l 
peso de las sagradas obligaciones del esta
do, y sobre todas la <lc la subsistencia del 
soldado y gastos de la guerra tuya desa
tención podría ocasionar la ruina de ta 
patriaj apestar de la virtud con que sufren 
las privaciones y escaseces los valientesr 
que la defienden, de lo cual tenemos ^ n -
tas pruebas. Por lo tanto he resuelto se 

fíroceda con el mayor rigor contra todo* 
os Ayuntamientos que el dia 15 del ac

tual se bailen en descubierto, pues no ea 
digno de ninguna consideración quien* ñor 
la tiene con la patria olvidándose absolur 
tamecte del pago de las contribuciones quol 
son indispensables para sostenerla control 
los enemigos que la atacan. Y .para qué 
no se alegue ignorancia se hace publica) 
esta manifestación en el Boletin oficial. 

León i 0 de Agosto de 1 8 3 8 ^ F c r ^ 
nando de Rojas» 

IMPRENTA DE LOPETEDI. 


